
                                                                     

 

PONENTE: 

SR. D. ALFONSO GARCÍA TAVARES. 
Inspector de Hacienda del Estado. 
Administrador de la AEAT de Benidorm. 

FECHA:  22 de abril de 2026. 
 
HORARIO: 16:00h -19:00 h. 
 
DURACIÓN: 3 horas lectivas. 
 
ONLINE: Google Meet. 
 
ESTA JORNADA SERÁ GRABADA. 
 

INSCRIPCIONES: 
 
COLEGIADOS: pinche aquí 
 
NO COLEGIADOS: 965 12 49 08. 
 
 
IMPORTE:  
 

15€:   -Colegiados GS 
                 -Personal Despachos colegiados GS 
                 -Precolegiados GS. 

 

25€:  ICALI/ICAE. 
 

30€:  NO COLEGIADOS / OTRAS TITULACIONES. 
 
* La realización del curso está condicionada a un 
número mínimo de participantes. En caso de no contar 
con este mínimo, el curso será suspendido. 

FORMA DE PAGO: 
 
Transferencia: ES15 0081 0180 7300 0140 1941 
o mediante pago online 
 
Se ruega remitan justificante del pago a:  
esmeralda@consultor.com 

PROGRAMA: 
1) Marco normativo y novedades 

• Cambios normativos aplicables al ejercicio 2024 con efectos en la campaña 
2025. 

• Actualización de límites, reducciones, deducciones y mínimos personales y 
familiares. 

• Novedades en Renta WEB y procedimientos de la AEAT. 
2) Rendimientos del trabajo 

• Retribuciones dinerarias y en especie. 

• Exenciones. 
• Gastos deducibles y reducciones. 
• Regularización de retenciones. 

3) Rendimientos del capital inmobiliario 

• Alquileres, imputaciones de renta, gastos deducibles. 

• Reducciones por arrendamiento de vivienda. 
• Casos especiales: alquiler turístico, alquiler de habitaciones, etc. 

4) Rendimientos del capital mobiliario 

• Dividendos, intereses, seguros de vida, productos financieros. 

• Integración y compensación de rentas. 
5) Actividades económicas 

• Estimación directa normal y simplificada. 

• Estimación objetiva (módulos). 
• Gastos deducibles, amortizaciones, provisiones. 
• Actividades profesionales y autónomos. 

6) Ganancias y pérdidas patrimoniales 

• Transmisión de inmuebles, acciones, fondos, criptomonedas. 

• Exenciones por reinversión, mayores de 65 años, vivienda habitual. 
• Herencias y donaciones (coordinación con ISD). 

7) Mínimos personales y familiares 

• Descendientes, ascendientes, discapacidad, anualidades por alimentos. 

• Custodia compartida y efectos en el mínimo por descendientes. 
8) Deducciones estatales y autonómicas 

• Vivienda habitual (régimen transitorio). 

• Donativos, maternidad, familia numerosa. 
• Deducciones autonómicas (p. ej., alquiler en municipios pequeños, como en 

León). 
9) Gestión de la declaración 

• Uso avanzado de Renta WEB y Renta WEB Open. 
• Obtención de datos fiscales, modificación del borrador, presentación y 

rectificación. 
• Procedimientos: aplazamientos, fraccionamientos, domiciliación bancaria. 

NOTA: 
La inscripción previa a un curso o jornada implica el abono del pago con 48 horas de antelación a la fecha de inicio. Una vez celebrada la jornada o 
curso, si no se justifica la no asistencia, supondrá el pago obligatorio del mismo. La baja no justificada el mismo día de la celebración del curso 
supondrá el pago del 50% del importe.  
El número de plazas es limitado por lo que la admisión se efectuará por riguroso orden de solicitud. 
Para obtener el certificado que acredita la asistencia a un curso, deberán asistir al menos al 80% de las clases, no pudiendo expedir ningún 
certificado si la asistencia es inferior salvo causas justificadas. 
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